
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Cota, Cundinamarca 8 de abril de 2025 
 
 
Señores  
Interesados  
Ciudad 
 
Respetados señores 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca se permite emitir respuestas de las observaciones 

presentadas para el proceso de contratación, cuyo objeto es: “Contratar los servicios de 

una empresa especializada en actividades operativas, eventos logísticos 

relacionados con BTL con personal preparado para: promoción, activación, difusión 

e impulso de los diferentes productos de la empresa de licores de Cundinamarca en 

los diferentes escenarios que sean necesarios para fortalecer las actividades 

comerciales pertinentes al mercado a nivel nacional para impulso de las marcas 

Néctar y ron Santafé”.  

 

OBERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GRUPO AMAR S.A.S DEL 4 DE 

ABRIL DE 2025. 
 
 
OBSERVACION No. 1 
 
“Los precios unitarios oficiales a presentarse, no deben exceder los precios unitarios 

relacionados en la cotización del anexo estudio de mercadeo página 1 cotización 360 

Marketing Services? o no deben exceder  los precios de referencia relacionados en la 

cotización del anexo estudio de mercadeo página 2?”. 

 

RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
La Empresa de licores de Cundinamarca señala que a través de la página web de la 
Empresa, ha publicado el correspondiente estudio de mercado con los valores promedio 
establecidos a través de la columna “Precios referencia estudio de mercado 2025”, con el 
cual se pueden identificar los precios techo requeridos por el observante 
 
 OBSERVACION No. 2 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

“Los servicios de DJ relacionados en los items 12 y 13 deben incluir equipos y consolas 
para la presentación? De no ser así, estos serán suministrados por ELC? o estos se cotizan 
aparte?”. 

 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
Los precios incluyen el servicio de DJ y la consola propia.  
 
El sonido es un ítem que se cotiza independiente. 
 
OBSERVACION No. 3 
 
“El servicio de transporte relacionado en el item 22, corresponde a servicio de traslado de 
personal Bogotá (urbano)? o al transporte de mobiliario en general?”. 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
El servicio de transporte corresponde al servicio de traslado de personal en Bogotá y 
Cundinamarca. 
 
OBSERVACION No. 4 
 
“Con relación a la pregunta anterior, el servicio de transporte a Municipios (rural) se 
estimaría en el mismo item 22”. 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
Correcto. Servicio de transporte en Bogotá y Municipios de Cundinamarca ida y regreso. 

 

OBERVACIONES PRESENTADAS POR JORGE MAURICIO GAITAN CORDOBA 

MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DEL 4 DE ABRIL DE 2025. 
 
 
OBSERVACION No.1  
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
No se acepta la observación. La Empresa de Licores de Cundinamarca, como bien lo 
determina el observante ha definido un recurso mínimo que debe ser acreditado a través 
de la oferta, denominado PERSONAL ADMINISTRATIVO, en contraposición del 
PERSONAL OPERTAIVO. Del primero se requiere que se encuentre acreditado al 
momento de la presentación de la oferta, pues será a través de dicho personal con el que 
el futuro contratista podrá afrentar las dinámicas administrativas, coordinación y 
determinación en conjunto con la ELC de todo el esquema de ejecución de las actividades 
operativas y eventos logísticos a desarrollar relacionados con BTL, previo que sea 
necesario afrontar la estrategia comercial de la Empresa. Por ello, el personal operativo, 
que corresponde precisamente a la ejecución de la operación BTL no resulta necesario que 
sea acreditado con la oferta en la medida que solo entrara en operación una vez se 
consolide la estrategia administrativa previamente. 
 
 
Permitir que dichos requisitos sean acreditados en la ejecución, retrasará de seguro las 
condiciones de coordinación esperadas por la ELC, desde el primer momento de la 



 

 

 
 

 

 

 

 

ejecución del contrato sí que dicha justificación técnica contrarie los principios de libertad 
de competencia, selección objetiva y transparencia, pues en efecto encuentra su sustento 
en razones técnicas y operativas del funcionamiento de la empresa que no riñen con los 
mencionados principios.    
 
Conforme a lo anterior, no se acepta la observación y se mantendrá el requisito en las 
condiciones establecidas en la Invitación Pública.   
 
OBSERVACION No.2 
 

 

 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca, señala que, con el fin de otorgar respuesta a la 
observación presentada, igualmente traerá a colación la definición de experiencia 
adecuada, establecida por la Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia 



 

 

 
 

 

 

 

 

Compra Eficiente, a través del Manual para la Determinación de los requisitos habilitantes, 
en donde se determina que:   
 
“La experiencia requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional 
a la naturaleza del contrato, su valor, complejidad y riesgo. La experiencia es adecuada 
cuando es afín al tipo de actividades incluidas dentro del objeto del contrato a celebrar. Por 
ejemplo, si es para prestar un servicio de aseo general, el proponente debe tener 
experiencia en tal servicio, sin que sea relevante el lugar en el cual lo haya ejecutado o 
quién fue el contratante” 
 
En virtud de ello, se reitera entonces que el objeto del presente proceso de selección, 
corresponde a “Contratar los servicios de una empresa especializada en actividades 
operativas, eventos logísticos relacionados con BTL con personal preparado para: 
promoción, activación, difusión e impulso de los diferentes productos de la empresa 
de licores de Cundinamarca en los diferentes escenarios que sean necesarios para 
fortalecer las actividades comerciales pertinentes al mercado a nivel nacional para 
impulso de las marcas Néctar y ron Santafé”. 
 
Del objeto expuesto, y en atención de las condiciones establecidas en el numeral 5.1.4.1 
“EXPERIENCIA” de la Invitación Pública, se advierte que la experiencia esté relacionada 
con la prestación de servicios de una Agencia BTL descritos en el alcance técnico del 
proceso, esto es, y en efecto con actividades operativa relacionadas con eventos logísticos 
relacionados con BTL, utilización de personal de impulso, personal logístico y/o montaje y 
desmontaje de escenarios.  
 
Si bien, la Empresa no establece un número mínimo y máximo de actividades acreditar 
como actividades relacionadas con la experiencia, se determina que la experiencia que 
allegue deberá corresponder y demostrar contar con actividades de las aquí señaladas con 
el fin de poder determinar que en efecto el oferente cuenta con la experiencia requerida por 
la Empresa.  
 
Conforme a lo expuesto, la ELC mantendrá el requisito en la forma señalado en el numeral 
anteriormente expuesto.  
 
OBSERVACION No.3 

 

 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

La Empresa de Licores de Cundinamarca, en los mismos términos establecidos en la 
respuesta otorgada en el punto anterior, referente a la experiencia y su adecuación al objeto 
y obligaciones derivadas del futuro contrato que se pretende suscribir, señala que la 
actividad de “alquiler” no corresponde por si mismo a un montaje o desmontaje de 
infraestructura. De seguro el montaje y desmontaje de cualquier estructura, entre ellas, 
graderías, se adecuará más a las condiciones propias del presente proceso de selección, 
mas sin embargo no resulta adecuado ni aceptable que se acepte como actividad 
relacionada el “alquiler” en relación con el montaje y desmontaje de infraestructura.  
 
Conforme a lo anterior, la Empresa no acepta las observaciones presentadas y mantendrá 
las condiciones inicialmente establecidas en el requisito ponderable.  
 

OBERVACIONES PRESENTADAS POR ÁNGELA SOFÍA SÁNCHEZ RAMÍREZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE BPM LIGHT AND SOUND PRODUCCIONES 

S.A.S.MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DEL 4 DE ABRIL DE 2025. 
 
 
OBSERVACION No.1 
 

 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca, reitera lo establecido en el literal A2 del numeral 
“2.3. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR” 

 
De lo expuesto se advierte que dicho requisito “A2 PERSONAL OPERATIVO” esta 
dispuesto para ser acreditado ante el supervisor del contrato por parte del futuro contratista.  
 



 

 

 
 

 

 

 

 

OBSERVACION No.2 
 

 

 
 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
La Empresa de Licores de Cundinamarca, aclara al observante que el formato No.8A 
“PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES ARTICULO 50 LEY 789 DE 
2002”, debe ser diligenciado conforme a las condiciones tributarias y societarias de cada 
uno de los futuros oferentes. En virtud de ello, el citado formato prevé el diligenciamiento 
para cada una de las eventualidades descritas. En este sentido, y en concordancia con lo 
señalado por la observante, si conforme a la ley no tiene el deber de contar con revisor 
fiscal solo diligenciara los aportes que correspondan al representante legal.  
En virtud de ello, no se acepta la observación del Formato No. 8 por considerar innecesaria 
su modificación.  
 

OBERVACIONES PRESENTADAS POR ONNIX PRODUCCIONES S.A.S.MEDIANTE 

CORREO ELECTRONICO DEL 4 DE ABRIL DE 2025. 
 
OBSERVACION No. 1 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
La Empresa de licores de Cundinamarca, señala que conforme a las reglas de planeación 
establecidas en el artículo 20 de la Resolución No. 20171400006265 “Por medio de la cual 
se modifica y adiciona el Manual de Contratación y Supervisión de la Empresa de Licores 



 

 

 
 

 

 

 

 

de Cundinamarca”, has establecido los requisitos habilitantes señalados para el presente 
proceso de selección, entre ellos, los requisitos de capacidad financiera y organizacional. 
Para ello, y en específico respecto de los indicadores propuestos para este tipo de 
requisitos, se menciona que se han tenido en cuenta procesos de selección con objeto igual 
o similar al que pretende contratar la ELC, ponderando de ellos factores como el valor y 
plazo de ejecución.  
 
De igual manera, es importante señalar que conforme al análisis de sector y de mercado 
realizado por la Entidad, según lo establecido en la solicitud de pedido que sustenta el 
presente proceso de selección, el análisis económico del sector adelantado, busco 
determinar las condiciones de análisis económico del sector relativo a los servicios de 
agencia de publicidad o agencia BTL, y con ellos procesos en los cuales se presentará la 
operación logística como criterio de unificación del sector relativo.  
 
En este sentido, se advierte que los requisitos establecidos para el índice de rentabilidad 
sobre el activo que corresponde a un indicador de 13% (0.13), se consideran proporcionales 
y adecuados para el presente sector relativo a la operación logística, pues de igual manera, 
y como lo señala el observante, la ELC tuvo en cuenta los indicadores presentados por 
diferentes oferentes al sector relativo señalado y que participan en proceso de operación 
logística.  
 
A continuación, se muestra la totalidad de indicadores de estas empresas y el resultado del 
ejercicio de las mismas durante el 2024. 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 
Del análisis de efectuado a 16 diferentes empresas que prestan servicios logísticos (este 
como el sector relativo unificado para el presente proceso de selección), se advierte que 10 
de ellas cuentan con una rentabilidad del activo igual o mayor a 13% (0.13) y que de las 
mismas 16 empresas tan solo 3 de ellas se encuentran con índices iguales o por debajo del 
margen solicitado por el observante, esto 0.10.  
 
Del lo anterior, es claro que en efecto los indicadores establecidos por la ELC para el 
presente proceso, si resultan ser adecuados a las condiciones habilitantes pretendidas por 
la Empresa, y que una vez demostrado lo mencionado, no encuentra ninguna justificación 
para modificar el indicador en las condiciones solicitadas en la observación.  
 
 Conforme a lo anterior, la ELC mantendrá el requisito en las condiciones señaladas en la 
Invitación Pública.  
 
OBSERVACION No.2 
 

 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
La Empresa de licores de Cundinamarca señala que a través de la pagina web de la 
Empresa, ha publicado el correspondiente estudio de mercado con los valores promedio 
establecidos a través de la columna “Precios referencia estudio de mercado 2025”, con el 
cual se pueden identificar los precios techo requeridos por el observante 
 
Ahora bien, respecto de las cantidades solicitadas, es importante recordar que el presente 
proceso de selección, será adjudicado por el valor del presupuesto oficial, esto es la suma 
de hasta QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), presupuesto que será 
ejecutado a través de la metodología de bolsa, conforme a los valores unitarios establecidos 
en la oferta económica por el contratista y en atención de las necesidades que surjan en la 
ejecución del contrato a suscribir. Por esta razón no se establecen cantidades sino 
condiciones unitarias por cada actividad, bien o servicio.  



 

 

 
 

 

 

 

 

 
Finalmente, tal y como se estableció en los documentos del proceso, la ejecución del 
presente contrato será a nivel nacional, por lo tanto, el lugar de entrega varia conforme a 
las condiciones y necesidades que requiera la ELC. Dicha situación que será comunicada 
de manera oportuna al contratista con el fin que pueda establecer la forma de cumplimiento 
de cada una de las obligaciones del contrato, entre ella el número de entregas a hacer de 
los bienes y servicios objeto del contrato.   
 
OBSERVACION No.3 
 

 
 

RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
No se acepta la observación. La Empresa de Licores de Cundinamarca señala que los 
documentos del proceso publicados a través de la pagina web, permiten su fácil copiado y 
edición, por lo tanto, con el fin de mantener la integridad de la información publicada no se 
acepta publicar en formatos en ambiente Word.  
 
OBSERVACION No.4 
 

 
 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
En primera instancia, a continuación, se establece los porcentajes de retención y 
estampillas aplicables:  
 
1. El 4% por servicios 
2. El reteica 5x1000 si es en cota o del 9.66x1000 si es en Bogotá  
3. El IVA 15% 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

Ahora bien, respecto de los uniformes, el estudio de mercado aludido por la Empresa en 
puntos anteriores establece como ítem a cotizar los siguientes ítems 
 

  
 
Lo anterior implica que los ítems de uniformes se encuentran establecidos dentro del 
presupuesto del proceso de selección.  
 
Finalmente, tal y como se estableció en los documentos del proceso, la ejecución del 
presente contrato será a nivel nacional.  
 

OBERVACIONES PRESENTADAS POR BALOON MARKETING S.A.S SUMINISTROS, 

BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DEL 4 DE ABRIL DE 2025. 
 
OBSERVACION No.1 
 

 
RESPUESTA POR PARTE DE LA ELC 
 
No se acepta la observación. La Empresa de Licores de Cundinamarca, como bien lo 
determina el observante ha definido un recurso mínimo que debe ser acreditado a través 
de la oferta, denominado PERSONAL ADMINISTRATIVO, en contraposición del 
PERSONAL OPERTAIVO. Del primero se requiere que se encuentre acreditado al 
momento de la presentación de la oferta, pues será a través de dicho personal con el que 
el futuro contratista podrá afrentar las dinámicas administrativas, coordinación y 
determinación en conjunto con la ELC de todo el esquema de ejecución de las actividades 
operativas y eventos logísticos a desarrollar relacionados con BTL, previo que sea 
necesario afrontar la estrategia comercial de la Empresa. Por ello, el personal operativo, 
que corresponde precisamente a la ejecución de la operación BTL no resulta necesario que 



 

 

 
 

 

 

 

 

sea acreditado con la oferta en la medida que solo entrara en operación una vez se 
consolide la estrategia administrativa previamente. 
 
Permitir que dichos requisitos sean acreditados en la ejecución, retrasará de seguro las  
 

 
 
 

JONATHAN RAMIREZ GUERRERO 
SUBGERENTE COMERCIAL 

 
 
Reviso: Ricardo Molina – Asesor de Gerencia 


